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Direccién General de Gestién Integi aI de Materi as
v Actividades niesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

IINFORMACION PARCIA LMENTE RESERVADA
Fundnmullo Legal: Animla Id {rmiona I y II d: h: Lcy Faded! dcnspnrulci:

yAccao n In Informncién Pablicn Gubemnmenlnl.
Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO. D. F. 2 3 JUL 2035' \‘

No.de BITACORA OFICIO No.DGGIMAR.710/ .I "" 5'
09/AH-0131/07/15 - 0 0 5 / Q1

Autorizacién para la Importaéién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
' Con fundamento en [05 articulos 1351raccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambienie; 1. 21raccio’n I. 3 fraccién II. 30, 31. 32 y 33

del Reglamento en Malaria de Registros, Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Num'enles Vegelales y Suslancias y
Malen'ales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; eI Acuerdo que EsIabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esta' sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependenciaque integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Conlrol del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién eslé sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. dema’s disposiciones aplicables. 5e expide Ia presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES. S.A. DE C.V.
AV. LINCOLN 3410 PTE ' CTR831122N85 2 3 JUL 2015
MITRAS NORTE VIGENCIA FINAL
CP. 64320. MONTERREY. NUEVO LEON 26/07/2015
TEL. (81) 81580600 FAX (81) 83717674
CORREO ELECTRONICO:joana.burciaga©ctr.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO NITRICO
NOMBRE QUITVIICO / IUPAC
Acido Nitrico
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
|| ALTAMENTE TOXICO I 7697-37-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (Va) 0 COMPOSICION
60
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
4,000 LITROS 4.200 I KILO 2808.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (ANALISIS DE CALIDAD EN LABORATORIOS).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
CAN USA FRA USA CAN FRA COLOMBIA, NUEVO LEON

. MONTERREY, GENERAL MARIANO
ESCOBEDO, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamenlo en lo dispuesto en el Aniculo 84 del Reglamenlo Interior de la

Secretaria de Medio A Ienle y Recursos Naturales en suplencia por
ausencia del Director 621%; ‘e Gestion In gral de Materiales.y Actividades

aRiesgosas, previa? ’

ING. OSCAR SEBAS IAN ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORJZACICN

|. La presente autorizacién no exime al auton‘zado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dar'Io derivado de la ‘
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que onforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabili ad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infillracic’zn, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente,,debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal deeProteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competenles, asi como llevar a cabo las
acciones cpntenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 14330012131646

OSAB/JMLAIJ

C‘c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alamén.- Subsecrelario de Gestién para la Proteccién Ambienta|.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffno Perez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretan’a de Gestién para la Proteccién AmbientaL- Presente
Karla Isabel Acosta Resendia Directora General de lnspeccion Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa gob. mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental- Presenle. ‘
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